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AMOXIFLOX

Antibiótico de amplio espectro
Polvo soluble

COMPOSICIÓN: Cada 1 kg contiene:
Amoxicilina Trihidratada ........................................................ 200 g
Ciprofloxacina HCL ................................................................ 200 g
Excipientes c. s. p.................................................................... 1 kg

INDICACIONES: La acción sinérgica de los principios activos de 
AMOXIFLOX, intervienen en el tratamiento y control de infeccio-
nes del tracto urinario, respiratorio y de tejidos blandos en aves y 
porcinos, ocasionadas por Campylobacter, Escherichia coli, Hae-
mophilus, Mycoplasma, Pasteurella, Salmonella, Actinobacillus 
pleuroneumoniae, Streptococcus suis, Pasteurella multocida.

USO VETERINARIO.

DOSIS: 
Vía oral, disolver AMOXIFLOX en agua y proporcionar como única 
fuente de bebida.
Aves y porcinos: 6.5 g de AMOXIFLOX en 10 litros de agua, 
cada 24 horas por 3 a 5 días consecutivos o a criterio del Médico 
Veterinario.

ADVERTENCIAS Y CONTRAINDICACIONES:
• No administrar en aves productoras de huevo para consumo 

humano.
• Contraindicado en animales con antecedentes de hipersensibili-

dad a los principios activos.
• No administrar en animales con septicemia, shock u otras pato-

logías graves, donde la absorción intestinal del antibiótico este 
significativamente disminuida.

• No administrar penicilinas junto con tetraciclinas, macrólidos o 
similares, ya que son antagónicos.

• No utilizar el producto después de la fecha de caducidad.
• Las principales causales de resistencia antibacteriana, corres-

ponden a la subdosificación o sobredosificación.

RECOMENDACIONES:
• Privar a los animales de toda fuente de agua en las horas pre-

vias a su administración, para favorecer el consumo total de la 
solución.

• Una vez preparada la solución, administrar inmediatamente y no 
guardar sobrantes.

• Se recomienda revisar el pH del agua, dado que puede afectar 
la solubilidad del principio activo, biodisponibilidad y estabilidad.

• La limpieza de las tuberías, bebederos y otros es fundamental 
para la eficacia del tratamiento.

• Es un asunto de responsabilidad administrar antibacterianos a 
las dosis terapéuticas para lograr concentraciones plasmáticas 
y tisulares óptimas.

• Venta bajo prescripción Médico Veterinaria.
• Mantener fuera del alcance de los niños y animales domésticos.

CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO: Almacenar en un lugar 
fresco y seco a una temperatura entre 15°C y 30°C, protegidos 
de la luz.

TIEMPO DE RETIRO:
Carne: 10 días.

PRESENTACIONES:
Sobre x 100 g
Funda x 1 kg

Saco x 25 kg

REGISTRO: Ecuador Reg. No. RIP – FAR -84

DISTRIBUIDO POR: JAMES BROWN PHARMA
Av. Interoceánica (E28C) Km. 23.5, Sector El Rosal, Barrio 
La Libertad, Pifo. Quito – Ecuador - PBX: (593-2) 399-7000 -  
www.jamesbrownpharma.com




